RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004092, Ent. N° 3324/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública                  Nº 1/2015 cuyo objeto es la contratación de un servicio de limpieza para el Centro Departamental de Canelones;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Adjudicación dictada por la Dirección del Centro Departamental de Canelones de fecha 12 de febrero de 2015, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma ONAMÉRICA SA             (MEGA) por un total anual de $ 18.178.742,736 impuestos incluidos y total para el período (tres períodos de un año) de $ 54.536.228,208 impuestos incluidos;

2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 15 de abril de 2015 se acordó observar el gasto y devolver las actuaciones en virtud de que: 
2.1) la Administración no puede establecer un porcentaje para determinar el monto de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, sino que debe fijar necesariamente un monto fijo conforme lo establece el Artículo 64 del TOCAF;
2.2) que asimismo la firma ESKIL SA presentó la estructura de costos fuera de las 48 horas conferidas por la Administración, encontrándose la misma sin firmar, 
2.3) no se confirió la vista preceptuada por el Artículo 67 del TOCAF, siendo la misma preceptiva dado que el monto de la contratación ($ 54.536.228,208 impuestos incluidos) supera el cuádruple de la Licitación Abreviada;

2.4) la Resolución de Adjudicación ha sido dictada por un Ordenador no competente, o sea el Director del Centro Departamental, siendo Ordenador Competente en virtud del monto de la contratación el Director de ASSE;

2.5) la Resolución de Adjudicación remitida no fue dictada ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal, motivo por el cual las actuaciones cuentan con Principio de Ejecución;
  3) que en la oportunidad, se remiten actuaciones por la cuales se solicita por parte de la Directora del Centro Departamental de Canelones de fecha 2 de junio de 2015 se revea lo resuelto por este Tribunal y se levanten las observaciones interpuestas, aclarando:
3.1) que “la contratación no cuenta con principio de ejecución ya que la firma propuesta como adjudicataria no viene cumpliendo el servicio en el marco de esta Licitación”;

3.2) que se expresa que la misma era adjudicataria de la licitación anterior y para no interrumpir el servicio continuó cumpliendo tareas en iguales condiciones que el contrato anterior;

3.3) que se indica que la actual Licitación no se ha comenzado a ejecutar ya que el contrato no se encuentra perfeccionado conforme a lo dispuesto por el Artículo 69 del TOCAF, ya que según lo que en él se dispone, el mismo se perfecciona con la notificación al oferente del acto de adjudicación dictado por el Ordenador competente;

3.4) que asimismo se expresa que se está de acuerdo con este Tribunal que el Ordenador competente en el caso es el Directorio de ASSE y que lo resuelto por el Centro Hospitalario en realidad era un proyecto de Resolución;
4) que se acompaña nuevo proyecto de Resolución y fotocopia de la factura pagada a ONAMÉRICA SA (MEGA) por servicios prestados en el pasado mes de enero 2015;

CONSIDERANDO: 1) que sin perjuicio de lo señalado por el Organismo actuante respecto al principio de ejecución de las actuaciones y de la remisión de un proyecto de Resolución que pretende sustituir el acto de adjudicación anterior, no se han subsanado la restantes objeciones a la intervención del gasto practicadas por este Tribunal en su Sesión de fecha 15/04/15, las cuales se mantienen vigentes; 
ATENTO: a lo expresado;                             

                   EL TRIBUNAL ACUERDA                 

1) Estar a lo resuelto por este Tribunal en fecha 15 de abril de 2015, salvo lo que respecta al principio de ejecución que se levanta; y

2) Devolver las actuaciones.
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